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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior – Tecnológico Nacional de México y la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan 

I. Planeación y comunicación ante la contingencia sanitaria 

El titular de la institución hizo uso de oficio, circulares, correo electrónico y otros medios para comunicar las acciones 

emprendidas por la institución. 

La Dirección General, emitió las acciones preventivas al interior del Tecnológico para evitar la propagación de contagio por 

la presencia del Covid-19 en nuestro país, a través de la publicación y difusión en los medios de comunicación disponibles, 

sobre la sintomatología que presentan las personas que adquieren el Covid-19, asimismo, se colocó Gel antibacterial en 

los accesos principales y entradas de los edificios, atendiendo así las recomendaciones del sector Salud. Durante la 

contingencia, se acataron las disposiciones Federales y Estatales, privilegiando la salud de todo el personal de la 

institución. 

Dificultades y acciones 

▪ Dificultad: Falta de conocimiento en el uso de plataformas digitales de algunos profesores. 
▪ Dificultad: Identificación de profesores y alumnos que no cuentan con equipo de cómputo y conectividad en sus 

hogares. 
▪ Dificultad: Directrices de seguimiento para las actividades desarrolladas por estudiantes y profesores a distancia. 
▪ Acción: Se implementó un curso de capacitación en el uso de la Plataforma Google Classroom, participando profesores 

que no contaban con los conocimientos en el manejo de la plataforma; en cuanto a la identificación de profesores y 
alumnos que no cuentan con equipo y conectividad,  se entablo comunicación personalizada a través de correo 
electrónico, WhatsApp y vía telefónica; finalmente, en relación al seguimiento de actividades académicas desarrolladas 
por los estudiantes y profesores, se instrumentó un formato de seguimiento, en el cual semanalmente los docentes 
reportan a las jefaturas de división los avances obtenidos en concordancia a lo establecido en los planes y programas 
de estudio vigentes. 
 

II. Principales acciones llevadas a cabo para la continuidad de actividades 

▪ Uso de la plataforma Classroom, correo electrónico y WhatsApp. 
▪ Brindar flexibilidad en la entrega de actividades para aquellos estudiantes que no cuentan con acceso a internet en 

sus hogares. 
▪ Mantener comunicación con los estudiantes a través de los tutores y jefaturas de división. 
▪ Las jefaturas de división a través de los profesores, reportan diariamente el porcentaje de estudiantes atendidos a 

distancia.  
▪ Empleo de Software libre para dar atención a las prácticas establecidas en los planes y programas de estudio. 

Actividades académicas adicionales a la docencia que han continuado durante la emergencia sanitaria  

Se continúa trabajando con los proyectos de investigación desarrollados por los profesores de tiempo completo. 

III. Infraestructura informática para la actividad docente a distancia 

▪ Google Classroom. 

▪ WhatsApp. 

IV. Acciones para la continuidad de la actividad docente 

Principales acciones realizadas para fortalecer las capacidades del personal académico 

▪ Desarrollo de cursos de capacitación para la modalidad a distancia, Capacitación en el uso de tecnologías para el 
aprendizaje. 

▪ Capacitación entre pares académicos y a través de tutoriales generados por el centro de cómputo. 
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Monitoreo del trabajo docente a distancia 

Mediante la emisión de un reporte diario de atención a estudiantes, así como el seguimiento a través de un reporte semanal, 
en el cual se les solicita las evidencias de las actividades de aprendizaje desarrolladas, el número de estudiantes atendidos, 
temas abordados, porcentaje de avance, recursos utilizados y comentarios. 

Lineamientos para orientar la evaluación y acreditación de los cursos a distancia 

▪ Entrega de reportes, ensayos, prácticas. 
▪ Exámenes orales. 
▪ Solución de problemas. 
▪ Trabajo en equipo.  
▪ Uso de las tecnologías de la información 
▪ Desarrollo de valores (responsabilidad, puntualidad, respeto). 

V. Acciones que se están llevando a cabo para ayudar a los alumnos en el proceso de formación a distancia 

Se trabaja con ellos a través de sus dispositivos móviles, mediante la aplicación de WhatsApp y correo electrónico. 

Acciones emprendidas durante la contingencia por la institución y los docentes para apoyar a los estudiantes 
que no tienen acceso permanente a una computadora o tableta y a Internet 

Se da flexibilidad para la entrega de las actividades, así como el envío de información a través de sus compañeros de 
clase; y se establece comunicación vía telefónica.  

Materiales que se encuentran a disposición de los alumnos de manera abierta en este periodo y cuáles son los 
medios utilizados para su consulta 

Se encuentra a disposición la Plataforma elibro y repositorios, los cuales se consultan vía internet; así como software 
libre proporcionados por los docentes. 

 


